




l;i. .derivacibn del corr, ·- pnndiente volúmen de agua y la 
estabilidad de las J)JÍsmas obras, se otorgará la confir-
mación. . . 

Si fuere necesario ejecutar obra~ nucn~. de acuerdo 
-con lo prevenido en. el artículo anterior, 1, confirma
ción . se otorgará dcsp1Í{,s de que las ohr.,s (',t<'ll ron
clu!das dentro del plazo fijado y sean apr,,h,tJ.1, por la 
Secretarla de Foment,,. 
. Artículo -7?-º• Son aplicables, en lo conducente. á los 
cas_os de confirmación, lo, preceptos del artículo 520 de 
este reglam_ento. 

Articulo 730 Si se intent;_¡re juicio por vía de recla
mación contra la resolución administrativa de la Secc• 
tarfa de Fomento, que deniegue la confirinaciún, d ;\!j. 
nisterio Público cuidará de que la ejecutoria que se pro
nuncie sea comunicada á la Secretaría de Fomento .. Si 
la ejecutoria fuere en_ el sentido de revocar la resolucié>n 
administrativa se procederá á otorgar la confirmación, 
llenándose préviamente los requisitos establecidos por 
este reglamento. 

Artículo 740. Las confirmaciones se rnjetarán almo
delo que apruebe la Secretaría de Fomento y cx¡,re· 
sarán: 

. I. Si son para las necesidades de las poblaciones· 
a. El nombre de la persona ó corporación á curo 

favor se haga la confirmación; • 
b. Nombre de las poblaciones en que se utilicen las 

aguas; . 
J Canti<:lad que . se confirme, en metros cúbicos <J 

en litros por segundo. expresando tamhitn el volúmen 
total al año; 

d. Lugar y trayecto en que se hace la derivación; 
c. Fecha del título que dió ori1,;en al derecho. é,, en 

su caso, la fecha en que se empezaron ;'¡ utilizar las 
aguas; 

f. Ubicación y descripci6n somera de las obras. 
lL . Si son -para riego, expresarán: 

• 

n. -nr nomhre ,le la persona ;í ·tuyo favor' se haga 
la confirmación; 

b._ Cantidad que se confirma, en metros cúhicos ó 
en htros por s0 gundo, · t>xpresando taml.,ién el volúmen 
total al año; 

,t. Los terrenos que se riegan; ~ 
. d ... Lugar ó trayecto del cauce en que se haga la de

rt VélCton; 

r. Fecha del título que dió origen al derecho, ó, en 
su C'.iSO . la fecha · en que se empez1ron á utilizar las 
ag 1Jas; 

/ Ubicación y descripción somera de las obras. · 
IU _ Si son para generación de energ-ía, eKpresarán: 
a. ~1 no~bre de la persona;\ cuyo favor se haga 

la conf1rmac1on · · · · · 
' 

b._ Cantidad que se confirme, en metros cúbicos ó 
en htros por segundo; 

c. La clase de industri;i á-que se aplica la ener"Ía 
expresando si la utilización se hace i~mdiatam~t~ 
en el lugar de la c:ijpa, ó, si se• transmite la ener"Ía el 
lugar donde se aplira; "' ' 
. d . . Lugar ó trayecto del cauce en que se hace la de

nvac1on, y aquel en ,¡ue se devuelven las aguas á su 
curso natural; · ' 

e. l"echa del t.ítulo que dió origen al derecho, ó, en 
su caso, la fecha en que se empezaron á utilizar las 
aguas; 

f Ubicación y descripción somera de las obras-. 
n·. Si son para usos industriales, deberán cxprc• 

sar: 

a. El nombre de la persona á cuyo favor se ha¡;a la 
confirmación; ' 

b, C'.!ntidad que se confir-ma, en · metros cúbicos o 
en litros por segundo; 

c. La clase de industria á que se-aplique el agua: 
d. Lugár ó tra)'eéto del cáuce•éñ'qúe se ~áé~ lii'c3e, 

• 
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rivacié,n, y, en su caso, aquél en que se dernclvan las 
aguas á su curso natural; 

e. Fecha del título que dió origen al derec:io, ó, en 
su caso, la fecha en que empezaron á utilizarse las 
aguas: 

/ Ubicació_n _1' descripción somera de las obras. 
V. Si son para entarquinamiento, expresarán: 
a. El nombre de la persona á cuyo favor se, haga la 

confirmación; 
ú. Cantidad que se confirme. en metros cúbicos ó 

en litros por segundo, expresando, también el volúmen 
total al año; 

c. Los terrenos que se están entarquinando; 
d. Lugar ó trayecto del cauce en que se hace la de

rivación y aquél en que sedevuelven las aguas á su cur
so natural; 

c. Fecha del título que dió origen al derecho, ó, en 
su caso, la fecha en que se empezaron á :Jtilizar bs 
agua~; 

/. Ubicación y descripción somera de las obras. 
La Secretarla de Fomento ordentrá la publicación 

de las confirmaciones en el Diario 0/itia! de la Fede
ración y en el periódico oficial del t:stado ó Territo
rio que corresponda. 

CAPITCLO I\'. 

Disposiciones co11m11cs a las co11ceszonts y co11/irmario
ncs y disj>osz'cioues ,:arias. 

Artículo 750. Todos los documentos que se presen
ten á la Se~retaría de Fomento en la tramitación de 
los expedientes sobre aprovechamiento de a<>uas, sal
vo disposición especial de la ley ó de este reglamento, 
se acompañarán de una copia simple, la cual, debidJ. -
mente cotejada, quedará en el expediente respectivo. 
. Artículo 760. Cuand? un_ opositor ó cualg uiera otro 
interesado en un expediente de aguas, no designe do, 
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micilio para que se le hagan notificaciones, éstas pro 
<lucirán sus efectos mediante su publicación, por una 
sola vez, en el DiaríoO(ícial de la Federación. 

Artículo 770. Todos aquellos á quienes asistiendo el 
derecho de expropiación cor,ferido por el artículo 3 70 
de la ley, pretendan ejercitarlo, deberán presentar á la 
Secretaría de Fomento los planos de los terrenos de 
propiedad particular que necesiten ocupar y compro
barán la necesidad de la ocupación, á fin de que la 
misma Secretaría, al aprobar los planos, determine la 
extensión v localización de los terrenos que sean indis
pensables para las obras de que se trate y que deban 
ser expropiados. La Secretaría podrá mandar inspec
cionar los terrenos y verificar los planos, si lo estima 
conveniente. 

Artículo 780. Los usuarios de aguas de jurisdicción 
federal, pueden ejecutar en las obras que les hayan si
do autorizadas, los trabajos de preservación y repara
ción que sean necesarios, siempre que éstos no alteren 
los niveles, capacidad y demás condiciones técnicas de 
las obras hidráulicas. 

La violación de lo preceptuado en este art'culo, su
ietará á los usuarios á las responsabilidades penales es• 
tablecidas por la ley y á la obligación de indemnizar á 
terceros los daños y perjuicios que ocasionen. 

Artículo 790. Cuando se trate de cambiar la locali, 
zación de las obras aprobadas por la Secretaría de Fo
mento, de alterarlas ó de variar el uso del agua, la so-
licitud respectiva se tramitará de acuerdo con lo preve
nido por la ley y por este reglamento para el otorga· 
miento de concesiones nuevas, por sólo lo que se refiere 
al cambio de localización, á los aumentos pc·r la altera
ción 6 al uso diverso que se pretenda dar al agua. 

Artículo 80º. Por virtud de lo prevenido en el artícu
lo 390 de la ley, la Secretaría de Fomento, previa la 
justificación de que las aguas han dejadJ de usarse por 
cinco años consecutivos, á partir de la fecha en que las 
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sonal técnico y administrativo que,se estime co, 
ente, \ientro de los Jlmites fijados pOr el Presu 

Egresos. · 
Por tanto. mando se imprima.. publique, eire 
dé el debido cumplimiento. . 

do en el Palacio del Poder Ejecutivo de- la 
os treinta y un dfas del mes de enero de mil 

· ntCls once · Porfirio Dlaz.- Rúbrica.-AI C 
leganl Molina, Secreta.río de Fomento, Coloni 
Industria. - Presente:'' 
V !º ~omunico ~ usted para su inteligencia 

oas1gu1entes, 
México, febrero 1 º de 1911.-0. Molina.-A 
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